
CoI4PAÑfa oT TRANS?oRTE DE CAR% TESADA

Lul4rqutsvAL s.A

Santo Domingo,14 de junio del 2OL7

Ab.

GUAMAN BELTRAN LUIS MIGUEL.

GerentE GenerAI- LUMIGUBVAL S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente le pongo en su conocimiento, en calidad de Gerente General, la

siguiente transferencia de acciones, para que el mencionado accionistas se incluido en el libro
de accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir.

La compañía LUMIGUBVAL S.A., con número de expediente N.- 169076 a UD. Se diríge para

comunicar la siguiente transferencia de acciones:

Nombre:NELSON FABIAN

Apellidos: CUNDULLI DUQUE

C.l o RUC. ,- 1722921044
Nacionalidad: Ecuatorianade C.A.: UN dólar

N.- de Acciones que cede UNO(1)
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coL4?AÑÍe oI TRANS?gRTE DE CARqA IrySADA

LUI4TqUtsVAL S.A

Santo Domingo,t4 de junio del 2077

Ab.

GUAMAN BELTRAN LUIS MIGUEL.

Gerente General- LUMIGUBVAL S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente le pongo en su conocimiento, en calidad de Gerente General, la

siguiente transferencia de acciones, para que el mencionado accionistas se incluido en el libro

de accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir.

La compañía LUMIGUBVAL S.A., con número de expediente N.- 169076 a UD. Se dirige para

comunicar la siguiente transferencia de acciones:

Por la favorable atención que dé a la presente de antemano mis más sinceros agradecimientos.

Nombre: FERNANDA ESTEFANIA

Apellidos: PACHECO OROSCO

C.l o RUC. .- 070544675-5
Nacionalidad: Ecuatoriana

€f. LRUC: 171978962-8
Valor de C.A.: UN dólar
N,- de Acciones que cede UNO(1)
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Se le extendc e¡ pre§e¡le CERTIFICADO PROVISIONAL, valrdo hlsla el l0dt? junrú 
'le ?01'l

pa¡a cuálqu¡er lr¿m¡te Ián1o 0rivBdo como pübl€o y qse susliluye al celifcaco de volácrón

La e¡nrs¡ón de este ce.l¡Ícado no exxnÉ a la {al) po(odora (or) del pago ds l¿s ñultirs respedrvas

poa no haber sukagado o no haber conloñ¡ado Ias Jlntas Receptoras del Voto. El mrsrrlo deberá
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